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2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

'.Jo.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debale, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, junlamente con el 
pro-yecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar transferencias de 
partidas en el Presupuesto General de lngre· 
sos y Egresos, vigente, hasta por la suma de 
Seiscientos Treinta Mil Córdobas ...•.... 
(~ 630.000.00), en el ramo de Fomento. 

A discusión en lo parlicular. 
Se leyó y puso a discusión el arlfculo 1 o. 
El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 

que aunque no podfa exisll~ duda alguna en 
cuanlo a la partida que se transfiere para in
crementar otra del mismo ramo, desde luego 
que está seftalada con exactitud, pero que le 
parecla convenienle se agregara c,omo una 
corrección de estilo, al final del párrafo prl
meio, lo siguiente: cen el ramo de Fomen-
to•. -

Suficientemente disculido el articulo 1 o., 
fue aprobado con la corrección de eslilo pro· 
puesta por el Honorable Senador doctor Sa· 
casa. 

Se leyó y aprobó el articulo 2o., úlllmo de 
que consta el proyecto, habiéndosele dis· 
pensado a moción del Honprable Senador 
Belli Chamorro, los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parle coducente. ----------------1 4o.-Se leyó y puso a discusión en lo ge

Décimo Nona Sesión de la Cámara del Se- neral, en primer debale, el dictamen emilldo 
nado, en la reunión extraordinaria a que por la Comisión de Hacienda. juntamente 
fué convocado el Congreso por Decreto con el proyecto de ley tendiente a reformar 
Ejecutivo No: 324 d~ uno de N~viembre fa sub partida 732-01 ·02 del Código Arance
de mil novec1en1os cincuenta Y siete, cele- larlo de lmportacibnes, en lo que relaciona· 
brada en la ciudad de Managua, D. N. • ª do a la importación de automóviles. La 
las once y cincuenla minutos de la mana· Comisión propone una modificación en la 
na del dla miércoles cinco de Febrero de primera parle del articulo lo. 
mil novecienlos cincuenta Y ocho. • El Honorable Senador Abáunza E., pidió 
Presidencia del Honorable Sepador IJene· a la Comisión dictaminadora le explicara qué 

ral Camilo López lrlas, asistido de los Secre- significaba esa resla del porcentaje adicional 
tarlos Honorables Senadores don Fernando variable. 
Delgadillo Cole y don Enrique Belll Cha- El Honorable Senador doctor Sacasa ex
morro, EOmo primero y segundo, respectiva- presó que encontraba muy natural la pre· 
mente. gunla del Honorable Senador Abáunza E., 

Concurrieron además, los Honorables Se- p11es él mismo la hiz" cuJndo 11 alaba de · 
nadores Abáunza E., Debayle, Oarcla, Oue- formular el dictamen v la exp~·c•c:ó.1 q:i.· se 
rrero, Machadó Sacasa, Rivers Delgadillo, fe dió fue que al porcenl<·je qu' -e scna1·, 
Sacasa y Somarriba. sobre el valor mfnimun se le re.ta una sum• 

10.-Se abrió la sesión. para que dé cero y no haya recargJ .;.un re-
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lación a ese mlnimun, pero a medida que ·va 
aumentando el precio, aumenta el porcen· 
ta¡e. 

El tV>norable Senador Abáuza E., hizo 
moción 'para que se suspendiera Ja discusión 
del proY.ecto y se les diera a todos copia del 
dictamen y de la iniciativa de la Cámara de 
Diputados, a fin de estudiar mejor el asunto. 

El Honorable Senador Belli Chamorro di· 
jo "que para ganar tiempo y que todos lleva· 
ran ya un concepto claro de la reforma que 
propone la Comisión, se permitirla explicar 
el motivo de la reforma; que la idea de la 

·ley es que queden fuera los cStation Wa· 
gon•, pero que tal como estaba redactado 
el artículo era confuso y por eso la Comi· 
sión lo redactó en una forma más clara, pe
ro que a pesar de Ja reforma hecha todavla 
exi.1~ una falla, pues tal como está sólo se 
circu11scribe la rebaja a los •Station Wagon• 
de la Willys y lo que se quiere es que abar· 
que a las otras marcas también que tengan 
un precio menor de US$ 1.500.00. 

El Honorable Senador doctor Debayle di· 
jo que estaba completamente de acuerdo 
con la moción del Honorable Senador A· 
báunza E., para que se suspendiera la discu
sión del proyecto y tener más tiempo para 
estudiarlo. Se !rata dijo~de rebajar el 
impuesto a los cStation-Wagon., que son 
las camionetas cerradas que sirven para ir al 
campo, a caminos malos. pero a 1 decir cSla· 

• tion· Wagon• no sólo se refiere a los Willys, 
vo que hay también •Station-Wagon• de la 
Chevrolet y de la Ford, que pueden venir 
con la doble trasmisión.. Creo que de nada 
servirá lo que se eitá diciendo en la ley, fi. 
jando el precio de US$ 1,500 00 porque no 
hay uno de esos vehfculos que tenga ese 
valor. 

de los cStation· Wagon• de doble trasmisión. 
Se suspendió la discusión del dictamen y 

el proyeclo en lo general, para continuarla 
próxima sesión. 

5o.-EI Honorable senor Presidente citó 
para celebrar la próxima sesión el dla miér· 
coles doce del corriente, a la hora reglamen· 
taria. 

Camilo López Irías. 
Presidente 

Fernando De/gadillo Cole, 
Secretario. 

Enrique Be/li Ch. 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

No. 419 1 

El Presidenle de la República, 
Por Cuanto: 

Que el seftor Luis F. Mongalo Castillo, 
natural de Granada, Deparlamenlo de Ora· 
nada, República de Nicaragua, ha cursado 
y aprobado las materias del Plan de Estudio 
de la carrera de Contador Público y susten· 
tanda satisfactoriamente los examenes gene· 
rale de graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Contador Públi· 

co, conferido por la Escueta de Contadores 
Públicos de Cesta apila!, para que goce de 
los derechos y prerrogati'1as que le conceden 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunlauese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N. 20 de Febrero de 1958.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Ministerio de Salubridad Pública 
El Honorable SenadorSacasa expresó que 

IP hablan producido una intensa y agradable Jefe de C..:uadrilla1 para C..:ampaña 
impresión las observaciones del Honorable contra la Malaria 
Senador doclor Debayle, porque van enea·¡ N9 218 
minadas a producir resultados efectivos en El Presidente de la República, 
el terreno de la realidad, pero que tampoco Acuerda: 
se podla incluir a todos los Station-W~gon 1 !.-Nombrar Jefe Cuadrillas Sector Pací· 
de doble trasmisión, porque como d1¡0 el fico, División Administrativa 1210, Partida 
seftor Viceministro de Hacienda, a cualquier 0101!11036, al Dr. Roberto Castillo Lacayo, 
camioneta de lujo le van a poner doble tras-' en sustitución del Sr. José Aguirre Mercado, 
misión y entonces quedarán exentos de afo· 'en el personal de Campo de la Campana 
ro, cuando el propósito es exonerar a los Nacional de Erradicación de la Malaria, Ma· 
vehlculos de relativo bajo costo, que son nagua.• 
implementos de trabajo y no de lujo Y si se 11.-EI anteriormente nombrado, debenga· 
incluye a todos los Station· Wagon de doble rá el sueldo asignado a su cargo en el Presu· 
trasmisión, .e burlarla .el esplritu lle la ley. puesto General de Gastos vigente. Efecli· 
Terminó diciendo que si el Honorable Sen•· vo a partir del dieciseis de Marzo de mil no· 
dor doctor Debayle le parecia ridlculo y ab- vecientos cincuenta y ocho. 
surdo el precio de US$ 1,500.00, podla ele·¡ Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
varse a US$ 2,000.00. gua, D.N., diez de Marzo de mil novecientos 

El Honorable Senador doctor Debayle di· cincuenta y ocho. - LUIS A. SOMOZA, 
jo que quizá en ese compás de espera que Presidente de la Rep~blica.-.Dr. Doroteo 
propuso el Honorable Senador Abáunza E., Castillo Rodrlguez, Ministro de Salubridad 
podrlan obtener informe exacto del precio Pública. 
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-"lo. 14717-B/U-No. 532670-4 60.00 INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 

Managua, Nicaragua 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE DICIE~1BRE DE 1957 
~~~~--~--~~~------~-~~~·~~~ ........... ------~--~--~~~ 

PASIVO 
ACTIVO 

Fondos Disponibl1s: 
Encaje lrgal 
Otru D11ponlbilldadt1 ' 379,183.60 

2,000,196.55 ' 2,379,380•15 

Prlstamos v 'Descu1nlos: 
PrE1t1mos a Corto Plazo 
PrE1tamo1 a 1/ediano Plazo 
PrE1tamo1 a largo Plato 

' 2.159,929.44 
14.633,955.64 

885,533 79 

Prlstamt1s al Oobitrno de Nicaragua: 
Pré1tamo1 al Oranero Nacional No. 1 4 2.567,670.36 
Centro de Cuarentrna (Saldo de Conatrucclón) 14,844.04 

Otras Cuentas del Acilvo: 
Internes y Rentu Acumulada• por Recibir t 
lnventariot 
Vario• Dcudore1 
Cuenta• Diver1a1 

Parliclpaci6n en Empresa·: 
Proyecto Matadero de Managua 

1,981,770.40 
153,661.11 
363,540.49 

2,055,276.38 

Empresas Propi(J•: 
Oranja Ganadera 4 3.445,183.55 
Mecanización Agrlcola 286,354.40 
Campo llemostrativo de Calé •S1nC1yelaDO• 336,743.52 

<JobitrtUJ de N/earagua: 
Parte del Coito de A1i1tenci/Tfcntc1 no 

CublerlH por Nue1tra1 Utilld1de1 de Ope· 
ración (Délicl·): Aftoa 1954-1955-1956 y 1957 

MuebltS y Equipos: 

17 679,418.87 

2,582,514.40 

4.554,248.38 

5.772,991.73 

4.068,281.47 

2.916.777.61 

Mueblea y Equipo• 
Mtnoo: Reaerva para Depreciación ' 665,973.58 

226,456.33 439,517.25 

TOTAL 

Curntu de Orden 
' 40.193,129.86 
if IUS.815,71207 

Dep6•ilo.: 
Depó1lto1 de Ahorro• 
Otros Depó1ito1 

Otras Cuentas del Pasivo: 
lntere1e1 Acumulados por Paa;ar 
Cuentas por Pagar 
Cridito1 Diver101 

Ob/igaeionu a Plazo: 
· Empré11ito1 Obtenido• 

Capital: 
CAPIT>L ASIONADO 
CAPITAL AStONADO POR RECIBIR 

CAPiTAL PAOADO 
APORTACIONES fXTRAORDINARIAS DEL 

EsTADO 

TOTAL 

Cuenlu de Orden 

' 
' 

' 
' 

2.168,138.34 
2 39>,797.78 

157,540.40 
181,93~ 78 
127,768.78 

50 000,000.00 
21.500,000.00 
28.500,000.00 

85,501.49 

4.563,936.12 

467,244.96 1 >: 
o 

6.776,447.29 1 ~ .. 
. 1 r 28.585,501.49 ] 

' 40.393,12986 
<l 105 825.712.07 

o 
o .., 
ñ 
> .... 

~ 
Alfredo f. Saeasa 
Oerente Oeneral. 

Orlando Chlvtz V., 
- Auditor Auxiliar, 

fosl A. Monlurty M .. 
Contador. 
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INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 

No. 14718-B/U-No. 532671-! 45.00 Managu1 1 Nicaragua 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1957 

0ASTOS 

011to1 Admini1trativo1 

lntere1e1 P1g1do1 

Pérdldu Sección de Ahorro1 

Olro1 Outoo de la A1istencla Técnica Prestada 

Pérdldu por Aju1te de Inventarlo 

Otroa Outo1 del Departamento Técnico 

Pérdldu en Erilpruu Proplu 

Outoa por Diferencia de Cambio• 

PRODUCTOS 

lntere1e1 Devengados 

Otru Utllldadu 

Pérdida por el 2do. Semulre de 1957-( Parte de 

111 Oper1cione1 no 81nc1rt11, no cublert11 por 

nueatru Utilld1du Netu) 

Sumu lgualu 

956,743.80 

267,425.27 

48,305.70 

10,788.61 

3,894.34 

11,281.09 

43,746.06 

14,512.84 

HA e e R 

! 1.289,414 66 

30,591.89 
. ! l,356.697.71 ! l.320,006.55 

36,691.16 

! 1.356.697.71 ! l.JM.697.71 

M1n1gu1, D. N. 31 de Diciembre de 1957. 

Alfrtdo /. Saeasa, 
Oerente General. 

Orlando Chlvu v. 
Auditor Auxili1r. 

jos/ AnlonüJ Monltrrey M., 
Cont1dor. 

SECCION JUDICIAL da comarcas T1gua y l!I Pedernal, juri1dicci6n C1-
mo1p11 este Oepart1menlo, cien manzana• exten-
1ión dentro 1fguleate1 llnderot: oriente. florencio 

REMA. TES Ob1ado; ponleute, Ramón Mejl1; norte, florentfn 
N9 14761-8/U No 532678-! 8.72 Jaime; 1ur, Colixto IU01. 

Once de la mail1na dieciocho de Marzo corriente Contiene: Ra1trojo1, café, potreros. 
afto, local cita de la esquina N.O. del Ramfrez Oo- Avalúo: Mil Córdobas. 
yen1, medi1 cuadra al u. mano derecha, venderi1e Ejeeuti: Juana Mejí• a Pedro Mejfa. 
11 martillo, mli.quina para hacer bloquea cemento, 
motor de tres cuirtria de c.t>alto, mirca VanzetU Secrelarfa Juzgado Local.-Boaco, Marzo nueve 
V1br1zione1 S A. Milano Corso, Tipo 491 S.N Br•• de mil aovecientc1 ctocaentlocbo.-C. Calero R., 
vetti con 1u1 re1pectivo1 moldea de 4, 6, 8 y 12 pul·· Srio. 
gad11 y 500 palet11 de madera con tn1talación eléc· 3 2 
trie•, medi<Jor y demás acce1orio1. 

Ejecuta: Elofaa fornoa de Lacayo a juan jo1é 
Peft1 y l!lid1 de Pcfta. 

Oyen•e posturas local Indicado. Diez mailana próximo v~intido1 de Marzo. del 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Oltlrlto.- ano en curio, 1ub11t1rá1e local e1te Juzgado, finca 

Managua doce de Marzo de mil noveclrnto1 eta-
1 
rústica ubicada comarca Cerro Alegre. denominada 

cuenta y ~cho -A 111 nueve de la maftana.-Orión c8ueno1 Airea•, jur~1dlcción de San José de e~te De~ 
Carra1quilla, Juez Primero Civil del Diltrito dl perlamento, de veinte manzanas de exten11ón 1u-
Maa1¡u1.-C. Reyea O., Srio. 3\3 perficial, media manzana de café co1echero y media 

- de cafi nuevo, chagüit~ y 1ei1 manzana• de polre-
N9 14721-B/U N9 478346-cJ 7.25 ro1 con un rancho p1jlzo y limltod1 ui: oriente, 

Diez y media mailana, próximo veinlicaatro Mar· Oregorto Alcantar; occidente, Delfina Obando; nor-
10, 1ub11tari1e en cate Juz&ado finca rú1tlca ubica-1 te, f.vari1to Jarqufn; y 1ur, Lc6aid11 ChavarrlL 

j 
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~jecuta: Oregorio E1pino11 a Agueda f1piao11 
v. de f..1pino11. 

Oyense po1tur11 tfrmino le21I. 
Avalúo: Quinientos Córdob11. 
Secretarla juzgado Local Ctvil.-Boaco, cinco de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.-C. 
Calero R~ Srlo. 3 2 

N9 14723-8/U N9 532673-, 6.88 
Diez maftana próximo veintiuno corriente, 1ub11° 

taráse local este juzg1do1 rú1tic.1 ubicada comarca 
•Las Laja••, jurt1d1ccl6n de Santa lucia e1te De
partamento, dos manzan11 de extenaión con c111 de 
habitación, llmit1d1 toda: oriente y norte, Manuel 
Ob1ndo; occidente, Laureana Campos; y 1ur1 Ma· 
tl11 florea Rocha. 

l!jeeuta: julio Florea Rocha a Maria Modeata 
Obando de florea. • 

A valúo: Qüinicnto1 C6rd0bas. 
Oycn1c po11ur11 legal.et. 
Juzgado local Civil.-Boaco, ocho de Marzo 

de mil noveciento1 cincuenta y ocho.-C. Calero 
R, Srlo. 

3 2 

N9 14731-8/U N9 504571-, 7.50 
Once mai'iana próximo martes dieciocho cotrien· 

te me11 venderase pública 1uba1ta1 al martillo, los 
1lguiente1 bienes mueble1: una hlelera de madera, 
cuatro 1lllet1s plea:adizas, tres mesas, un cofre, treln· 
tl1ei1 botellas ga1eo111 llenas, treintisei1 botella• 
cerveza llenas, un estante y mostrador, un e1pejo 
mediano, veintlsel1 v1so1 y un confitero. 

Ejecutante: Carmen Duarte de Luna. 
Ejecutado: Pre1entaclón Paz Ounera. 
B11e remate: Noveclento1 Córdobas. 
Oyense po1tur11 leg1le1. 
Dado jaz¡ado Civil Dlllrllo.-Chlnandega, Mar· 

zo cinco mil novectento1 clncaentlocho.-francl1co 
Rodrl¡uez Herntndez, juez Civil Distrllo.-Carlo1 
A. López, Secretarlo. 

3 2 

N9 14754-8/U N9 492920-, 6.76 
Once mai'iana velntldo1 Marzo corriente, loc1I et· 

te Juzgado, 1uha1t1ri1e finca rústica juri1dlcclón 
Departamento Riv111 que lind1: norte y aur, 1erra· 
nla1¡ oriente, quebrada •La Jabalina•; y poniente, 
mi1ma quebrada. 

Ejecución: Ou1tavo Alvarez Morales contra Trán· 
tito Barrio• Jirón. 

Ba1e remate: doa terceras w:arte1 de Ciento Treln· 
ta y Siete Mil Cuatroctentoa Córdobaa, 

Oyenae po1tura1. 
Dado Juza;ado Civil Di1trlto.-Cran1da1 cuatro de 

Marzo mu noveclento1 cincuenta y ocho.-fdmun· 
do Matu1 M., Secretarlo. 

3 1 

N9 14753-8/U N9 5t4755-' 8.20 

Nueve maftana veinticuatro Marzo corriente, lo· 
cal este Juzgado, 1uba1taráse mejor po1tor, mitad 
lndivl1a finca rústica 1itu.,da lu¡1r e Carreta Quebra, 
da•, jurisdicción pueblo Sébaco e1te Departamento 
como de cien hectárea• de extensión, lindante: orien· 
te y 1ur1 predio de Alfonso y Eli1eo Miranda; po
niente y norte, federteo Torre11 Ria Viejo, predio 
de 101 R1n1frez y terreno• comunale1. 

Se subasta por ejecución del doctor Agusifn Moa· 
te1 Oonzález contra Rafael Moneada Valdivia. 

8a1e remate: Cuat~o Mil Novecientos Sesenta 
Córdob11. 

Oyente po1tura1 le¡ale1. 
Dado Juzgado Civil Dislrtto.-Malagalpa, ocho 

M1rzo mil noveciento1 cincuentiocho.-Justo San
dino 0.-Julio C. Mendoza, Srio .. 

E1 conforme.-Mataa:alpa, ocho Marzo mil nove
clonto1 clncuentlocho.-jullo C. Mcndon, Srlo. 

3 1 

N9 14749-B/U N9 514754-, 8.85 
Diez maftan1 veinticinco Marzo corriente, local 

elte Juza:ado, 1uba1taráse mejor poator finca rústica 
ll1m1da •LI flor•, situada en la comarca cPaigua•, 
jurl1dicct6n pueblo Matia:uá1 este Departamento, 
como de ciento ochenta manzaa11 extensión, con
teniendo potrero, caff, cai'ia azúc1r, ch1güite, ras· 
trojo1 y una casa pajlz1; lindante: Oriente, propie
dad de jo1f Mirra A¡uinaga; Occide,pte, de Ansel · 
mo Oonzález y jo1~ León Lumbl; Nll'rle, de julio 
Bello, quebrada enmcdlo J Sur, de Ramón Oodl· 
nez y Pedro Pfrez. 

Ejecuta el doctor Agastfn Montes Oonzáiez a 
Hilarlo Urblna Bello 

811• del remate Sel1 Mil Córdob11. 
Oyen1e poatura1 legale1. 
Dado juz¡ado Civil Dl1trllo.-Matagatpa, ocho 

M1rzo mil noveclento1 cincuentlocho.-Ju1to San
dino 0.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Mataa:alp1 1 ocho M1rzo mil nove
clento1 cincuentlocho.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

N9 t4748-8/U N9 446645-, 11.60 
Diez mailana martes veinticinco corriente, aub11· 

taránse finca• n11tica1 esta juri1dicci6n, limitadas: 
1) Oriente, Domingo Pfrez; Poniente, Juan Maria 
Alemán; Norte, Catarlna Alemán; Sur, Napoleón 
Quintero; b) Oriente, camino Dlonl1lo Carballo¡ 
Poniente, Juan Maria Alemán¡ Norte, francisco Ni .. 
caragua; Sur, Cele1tlno Alemán; c) Oriente, Oui· 
llermo Hernindez; Poniente, jo1i Marra L6pez¡ 
Norte, Jo1i Marra L6pez; Sur, Virgilio Hernindez; 
d) Oriente, Jultaaa López; Poniente. Fernando Ca~ 
rrión; Norte, RoA Moraa:1; Sur, Mercedes Moraga¡ 
e) Oriente, Mercedes Moraga¡ Poniente, Norberto 
Uonzález; Norte, 1eilore1 Galán¡ Sur, Juliana López, 
f) Oriente, Prudencia López¡ Poniente, Eugenio 
Cerda¡ Norte, camino, Natividad Joaquín¡ Sur, Vlc· 
toriano Oonzilez; todo1 derecho• indiviso•; g) 
Oriente. Nlcolá1 Ooazálu Baltodano; Poniente. Do· 
mingo Oonz,lez Baltodano; Norte, Vlr¡lnia Oon
zález Baltodano, callejón; Sur, franciaco Oonzález 
Baltodano; h) Oriente, franciteo Oonzález Baltoda· 
no hermano1¡ Poniente, Jo1i Oonzález Baltodano 
hermano•; Norte, camino, Pedro Martfnez López. 
etro1; Sur, Domingo Oonzález hermano1¡ t) Orien· 
te, Josi Oonzález¡ Poniente, Juana Mercede1 Ooa
zález; Norte, Juan Eusebio Aria1; Sur, Nicolá1 Oon· 
zález. Todoa inscritos Registro Masaya. 

Ejecución: Amida C1mpoa Somoza a Juan tlif:tt1e· 
blo Arias Moraga. 

B11e: veintisiete mil c6rdoba1. 
Oyente po1tura1. 
juzgado Di1lrito.-Ma1atepe, once Marzo mil no· 

vectento1 cincuenta y ocho.-R. Tapia Moncada.
Carto1 B. Rulz O., Srlo. 

3 1 

N9 14747-8/U l\19 524427-, 760 
Doce mertdiaaa1, yetnliclnco corriente mes, 1u

b11t.ará1c local ja1111do D11trllo, porción heredita
ria en propiedad 1e11 manzanas exteaalón, ubicada 
Valle Dataalr, esta jurisdicción; conteniendo: tres 
mil cafeto• co1echeroa, mil en mal estado, casa pa .. 
rada 1obre bue1 de piedra, forrada con tablas, te· 
cho tejla barro, lindante: Oriente, Suce1ión Oeaeral 
An1ata1io Somoza; Poniente, Norte y Sur, Pedro 
jarquln. 

Por ejecución jo1~ Adrián Rivera, contra Teódula 
Cano viuda de Hernández. 

Base cemate: Quinientos córdob11. 
Oyense pif1tura1 legales. 
Dado juzgado Dlstrito.-Jlnotega, siete Marzo 

mil novecientos cincuenttocho -Narváez López.-
C. C11tlllo C. Srlo. 3 1 

N9 14746-8/U N9 524426-, 7.60 
Doce meridlan11, velntl1eis corriente me1, sub1s

t1rá1e local Juza:ado Distrito, porción hereditaria 

' • 
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en propiedad 1ci1 m1ns1n11 cxten1i6n ubicada Va
lle Datanll, cita juri1dicción, centenicndo: hes mil 
c1fcto1 cotechero,, mil en mal citado, c111 parada 
sobre b11c1 de piedra forrada con tabl11, techo teja 
barro, lindante: oriente, 1ucc1ión Ocncral An11ta1io 
Somoza; poniente, norte y aur, Pedro jarquín. 

Por ejecución José Adrián Wivcra contra Patricia 
y Santiago Cano. 

8ue rem•: Mil Córdobaa. 
Oycn1e po1tur11 lcgalct. 
Dado Juz¡ado Di1trlto.-Jlnotcg1, 1lcte Marzo mil 

noveciento1 ctncuentlocho.-Narvicz López.-C. 
C. C11llllo C., Srlo. 

3 1 

N9 14737-8/U N9 499396-CJ 8.28 
Once y media a.m., juevea velnti1lete me1 Marzo 

corriente, en cite Juzr1do venderá1e martillo una 
camioneta m1rca •ford•, color rojo, modelo 19551 
Tipo f3501 de do1 toneladas de capacidad, de ocho 
cilindros. cha1r1 número f35VS f 12030, motor nú 
mero r.. 8. V9425 O., plnca 386. 

Ejecuta Medardo Chamorro Lacayo, cealonarto 
Antorfio Lacayo Aráuz a Alejandro Mena Poveda 
por CS 3.620 OO. 

Oyen1e po1tura1 legale1. 
Jur.gado Civil Di1trito.-León, cinco Marzo mil 

novec1ento1 clncuentiocho.-R. Osear S1nto1, Se
cretarlos. 

• norte, Lucila Sandino, cuarenta y una v1r11; aur, 
Roberto Lópcz, cuarenta y 1ei1 var11. 

Valorado en Cien Córdobaa. 
Quien pretenda opoaer1c, hágalo dentro tlrmf ... 

no legal. 
Juzgado Local Clvtl.-Niqufnohomo, veinticuatro 

de febrero de mil noveciento1 cincuenta y ocho.
jost! León Quinlaailla P.-Ro¡ello Pavón C., Srio. 

32 

N9 14639-8/U N9 495471-CJ 6.40 
José Oontález Oarcr1, 1olicila Ululo 1uplelorio 

finca rú11ic1 •Ou1rumo• e1l1 juri1dicción1 tre1 man· 
zana1 y lre1 cu1rto1 manzana• poco ma1 o mcnot, 
limltado:-Oricntc, Rupcrto Oarcfa; Poniente, Mi
caela Cerda¡ Norte, Encarnación Cerda y otro¡ Sur, 
inocencto Hernindez. 

Quien ten2a derecho. opóngan1e. 
Juzgado Di1trito.-Ma1atepe. diecinueve febrero 

mil noveclento1 cincuentioého.-R. Tapia Moneada. 
-Carlos 8. Rulz O., Srlo. 3 2 

N9 1~643-8/U N9 499124-CJ 6.16 
S1nto1 Zapata Centeno, solicita Ululo 1uplelorio1 

lote terreno propio, cinco m1nz1na1, San.la;nacio de 
la1 Loma•, e1t1 jurisdicción, lindante: Oriente, A
braham Zapata; Poniente, Martina Tobal; Norte, 
A1l1clo Peralta; Sur, Victoriano E1coto. 

lntere1ado1 opóngan1e legalmente. 
3 1 Juzgado Civil Dittrilo.-León, veintinueve Enero 

-------------------lmil noveclentoa clncuenllocbo. J. R. Saborfo r.. 
TITULOS SUPLETORIOS Srlo. 3 2 

No. 14584-8/U No 485582-CJ 5.40 
Manuel Avellán, mayor, aoltero, aolicita Título 

Supletorio linea urbana e1lot linderos: oriente, Leo
nor Avellán; poniente, Emllia Oonzález; norte, 
Santia20 S1nto1; 1ur1 calle pública. 

Opón¡ase. 
Juzgado Local Clvil.-Poto1f, catorce de· febrero 

mil novecientos cincuenta y ocho.-Oregorio Urta· 
do. - Ante mf1 lndalecio Martfnez1 Srio. 

3 2 

N9 14613 - M/C 
Horado Oalo 101iclta Titulo Supletorio de ua lo

te de terreno urbano 1ituado en esta población que 
mide un mil 1elsctent1s vara• cuadrada• y compren 
dido dentro loa 1iguiente1 llndcro1: aortr, pl1za 
Públic1, calle de por medio¡ 1ur1 lné1 Alv1rcz; po
Dlenk, Juana Vivas, calle pública de por medio; y 
orient~, Edelberto Torres. 

Vale Oo1cicnto1 Córdobas. 
Opoolclóa tt!rmino lle ley. 
Juzgido Local de lo Civil.-Tola, diecinueve de 

febrero de mil noveclento1 clncuentiocho.-Vicen-
te lbarra Orteg1, Srio. 3 2 

N9 14612 - M/C 
loabel Sandlno, aollclla Tltulo Supletorio lote de 

terreno rústico ait\lado comarca e Laa Crucita1•, cata 
jurltdlcción, 1t¡uiente1 lindero• y medid11: oriente, 
propiedad Manuel Sequelra J., treinta y tret var11 y 
media¡ poniente, Joté Sandino, treinta y aiete va
ras; norte, predio Lucila Sandino, mide cuarenta 1 
una varas; 1ur, propiedad Roberto López, cuarenta 
y 1ei1 varas. 

Valorado ea Cien Córdobu. 
Quien preleada opoaeroe, b'¡alo dentro tt!rmi

ao leKaL 
juzgado Local Clvll.-Nlqulaohomo, velallcualro 

de febrero de mil novecientot cincuenta y ocho.
jo1é León Quintaailla P.-Rogello Pavón C., Srlo. 

32 

N9 14611-C/M 
Luclla Sandlno, oollclta Titulo Suplelorlo lole de 

terreno rúttlco situado comarca •La1 Crnclt•S• eata 
juritdlcción, 1iguiente1 linderos y medldat: oriente, 
propiedad Miguel Sequelra J., trelnla y trea vana y 
media; poniente, Jo~ S~ndino, treinta y siete v1r11; 

" 

N9 14641-8/U N9 517495-CJ 7 84 
Oct1vi1no Ramfrez y Ana M1rr1 N:odrfa;uez de 

Ramírez, piden titulo 1upletorlo casa y solar, ubica
do• Barrio P1Jermo1 esta eludid, cata, paredes 1do
be11 techo tela barro, parte e1quinera forma canón 
con do1 pieza• y correspondiente corredor, piso ce
mento, teniendo además veinticuatro varas media
gu11 cinco varal ancho, 1ol1r, trcinlltrea vara y ter
cia cuadro, limitado, Norte, Pedro Marfin; Sur, 
Aeu1tfn Zelaya; Oriente, La Placita; Occidente, Jo1é 
Maria López. 

Valórenlo11 dot mil córdoba•. 
Opo1lcione1, término legal. 
Dado Juzgado Di1trito.-Ocotal 1 veinlidot febrero 

mil noveclentot cincuenta y ocho.-Julio C. Madri-
¡al.-Rey. Zúnlg1, Srlo. • 

Conforme: Reyaaldo Zúnl¡i, Srlo. 3 2 

N9 14735-8/U N9 s04406-CJ 7.10 
Concepción Membrcfto Martfnez, 1olicit1 Tflulo 

Supletorio, predio urbano barrio L1 Cruz Chichi
galpa, comprendido el inmueble dentro de 101 1i
guieate1 liaderor. oriente, IOlar de Benj1mfn Linar· 
te; poniente, c•lle en medio, aolar de ltabel viuda 
de Medina; norte, 1olar de Candelaria viuda de 
Mejfa; 1ur, calle ea medio, 10l1re1 de Erminia 
Obaado y Lucia•• Zapala. 

Opóngue tt!rmlno legal. 
Juz¡ado Clvll Oi1trlto.-Chiaandeg1, nno de Mar· 

zo mil novecientos ciacuentiocbo.-Mariaao Saa
tamarra 0.1 Secret1rio. 

3 1 

N9 14756-8/U N9 529084-4 4.80 
Adela Mulloz Pavón, aoliclta tftulo 1upletorio, 

rústica jurt1dicci6n Niquiaohomo ,lindante: Oriente 
Ana Pavón¡ Poniente, Eloisa Porra•, Norte, franci1· 
ca Pavón Ellz1beht, Sur¡ Virginia Pavón. 

Oponerse t~milno legal. 
Juzgado Clvtl Di1trlto.-M111ya, 1ei1 Marzo mil 

noveciento1 clacq,,•atlocho.-Juan Rom¡n Roblcto.-
~~ 31 

N9 14753-M/C 
Segundo Moraga, 1olicita titulo 1upletorfo1 finca 

rústica comarca Jabalina, jurisdicción Nandaime, 
lindo: Oriente, ocbomogo; Ponlenle, filomena .\· 

' ' .. 
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coita de Alv1re1; Norte, Leocadio Cruz¡ S11r1 David 
7 Oonzál~ Aco1ta. 

Valorado do1ciento1 c6rdob11. 
Oyen1e opo1tcione1. 
Juz¡ado Civil Di1trito.-Cr1aad1, siete Marzo mll 

novecientoa cincuentiMho.-fdmundo Matus M.-
5rlo. 3 1 

N9 14726-B/U N9 409464-t 6.20 
Cela Blandón de Mendoza, 1oiiclt1 trtulo 1uple

torlo1 c111 y solar, Achuapa, e1te Departamento, lln· 
d1ntc1:-0riente, mediando calle, Margarita Mart(
aez; Poniente, Joaefina Reyes; Norte, fr1nci1co 
OCU1zález y Cele1tino Vá1quez; Sur, mediando calle 
Zac1rf11 Benavfde1. 

lnlere11do1 opóng1u1e. 
)uz¡¡ado Civil Dl1trito.-León, ocho de Marzo mil 

novec1ento1 clncuentlocho.-J. R. Saborío E., Srio. 
3 1 

N9 14725-8/U N9 499465-t 6.16 · 
1 Maximo Mendoza, solicita Ululo supletorio, 1ol1r 
urbano, Achuapa, c1le Departamento, de treintllr~t 
varas po¡. lado, lindante: Oriente, mediando calle, 
Jo1efina Reye1; Poniente, francisco Oonzález; Nor
te, Cele1tino Vi1que1, Sur1 Cela Blandón. 

lnlere1ad~1 opongan1e. 
Juz¡ado Civil Di1trlto.-Le6n1 ocho Marzo mi1 

novecientos cincuentlocbo.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3 1 

N~ 14742-B/U N9 499479-t 6.20 
Bernabi lbarra, 101icita tf1ulo 1upletorio1 finca 

agrícola una manzana, terreno propio, Cornarca El 
Paciente, Quezal¡uaque, esta juri1dicci6n 1 lindanh•: 
Oriente, y Sur, l(uperto Medina; Poniente, median
do c1mtno, Federico 81u11 Norte, Antonio Pérez. 

lntereudo1 opón¡anae. · 
Juzg,do Civil Di1trito.-León, ocho Marzo mil 

novec1 ntoa ciacuentlocbo.-J. R. Saborlo E., Srio. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALl!S 
N9 14577-8/U N9 515361-~ 6.48 

Joiefa floM1 •luda de Plore11 10llcita Donación 
101ar Municipal, radio Central esta ciudad, linderoa 
1iguiente1: Oriente, Ca1a y 1olar de Maria florea; 
Occidente, Mercado Municipal¡ Norte, Plazuela Mu 
'ntclpal, calle lnterpuuta 7 5ur, Solar de Ml¡¡uel 

. Arróliga. . 
Intervino Sindico Municipal. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldla Muolclpal.-CamC'apa, cuatro Ma-

yo mil novecientoa cincuentisiete.-Ramón Que1a
da.-Alcalde Municipal.-f. J. Urblna C., Srlo. 

3 2 

N9 14511-B/U N9 515342-t 8.00 
Olella Silva de Ouerr1, mediante apoderado juAn 

de Dios Siiva, 1ollcila venta lote terreno ejidal, ai
tuado Comarca de Chiqullistagua1 con •uperficie de 
un mil cuatroclenta1 cuatro varas cuadrada• y linda, 
Oriente, finca de Nazarto Artola de donde fuf des
membrado; Occidente, lote de la solicitante; Norte: 
finca de Antonio Narviez; y Sur, c1rretera a León 
enmedlo Predio de Carlot Humberto OrCJChena. 

Quien tuviera derecho opóngH• tirmino legal. 
Dado en el Mintstrrfo del D11trito Nacional a loa 

aeia dfas del mc1 de febrero de mil novecient01 cla· 
cnenliocho.-0. R .. ko1ky, Mlnl1terio de Di1trlto 
Nacionai.-S. Morale1, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 14738-B/U N9 499492-t 9.80 
Adilla Mayorga Orozco, solicita permllO para 

ton!ltrulr en un lote de terreno en la zona de urba· 
nlzación del balneario de Poneloya, de quince y 
medio metros de frente por cincuenta de fondo, 
dentro de los ste:uientcs linderos: norte, lote de doa 

' Ana1ta1io Ortiz b.; sur, lote del doctor Ramiro Sa· 
ca•• Ouerrero; oriente, terreno Municipal; y occi
dente, coita del Mar Pacifico. 

Cfta1e a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez dl11 de la fecha de la publicación 
del último cartel, ae preaenten alegando 1u1 dere
chos de dominio o preferencia de arriendo 1e¡ún el 
CHO. (Ario. 4o. Ley de 20 de Septiembre de 1947). 

Alcaldla Munlclpal.-León, veintiocho de febre· 
ro de mtl novecientoa cincuenta yocho.-Test1do
f1te-No Vale. Entre Uneas-oriente-Vale.-C. 
ArRüello C., Alcalde Munlclpal.-D. M. Oodoy de 
Palma, Secretaria. 

3 1 

N9 14705-M/C . 
Juana Maria Avendai\01 solicita Título Supletorio 

solar urbano est• poblacióu, sia:ulente1 dimen1ione1 
y lindero.: oriente, cuarenla y media varal, calle 
pública¡ ponientr, cu1renticualro varas, 1olare1 
Marcos Potoy y Alberto Avendafto; norte, treinta 
varas, solar Herme1 Outl~rrez. 

Vale: Do1cientos Córdobas. 
Posesión: Diec11iete aftol. 
Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Civil.-Alla Oracla, seis febrero 

mil novecienlot clncuentlocho~-Oabrlel C. Mejla, 
Sri o. 

3 1 

5EOUNDA CITACION 
N9 14719-8/U N9 532ti<f1-t 6.36 

Con ln1truccione1 de la Junta Directiva me per· 
milo citar, por aeK;unda vez, a todoa 101 accioni1t11 
de La CompaiUa Nacional de Seguros de Nicara
a:ua, para Junta General Ocdin1ria que se celebrará 
el d(a Domlna:o 23 del corrient.e me1 de Mano, a 
la1 once de la maftana, en el local de las Ufici~11 
de la CompalUa. 

Mana¡ua, D. N. 1 Marzo 4 de 1958. 

Osear Snilla Saeasa, 
Seccetarto. 

A V 1 SO 

3 2 

N9 14691-B/U N9 532656-t 6.33 
El 1u1crlto. Ralmundo franceries, habiendo loma· 

do pose1ión del respectivo cargo de Albacea. avisa 
al público que está abierta la Suce1ión de don Mau
ricio Marra¡ou y que el Inventario Solemne de los 
bienes de es1 Testamentaria lo e1ti practicando a 
mi aollcitud el Notario Público doctor Miguel f:r
ne1to Vljll. 

Manaaua, 1el1 de Marzo de mil Doveclento1 cln· 
cuenta y ocho. 

R. Fran.ctrits. 
3 3 

REQUfRI \\IENTO 
No. 14539-B/U No. 528838-<J332 
Requierase a los parientes de los menores: 

Blanca Delfina y Dona( René Téllez, para 
que dentro de ocho dias, comparezcan a lo· 
mar ia guarda de dichos menores, bajo los 
apercibimientos, de que sino comparecen, se 
procederá al nombramiento de un guarda· 
dor. judicial. Arto 422 C. 

Dado en el juzgado Civil del Distrilo.
Masaya,· veinliseis febrero de mil novecien· 
tos cincuentiocho.-Carlos Marlinez L., Srio 

1 
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SENTENCIA DE DIVORCIO 
No. 14743-B/U No. 529118 <S5.34 
Corte de Apelaciones de Masaya. Sala 

Civil. Masaya, veintiocho de Febrero de 
mil novecientos cincuenla y ocho. Las o· 
cho y cuarenticinco minutos de la manana. 

Por tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los arios. 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia se declara disuelto el vinculo 

. matrimonial contrafdo por los senores Ar
chivaldo Arosteguf y Emilia Auxiliadora Ro
bleto. Los Menores Alvaro José, Antonio, 
Leslia del Socorro y . Clarisa del Socorro. 
quedan en poder de fa cónyuge mujer seno
ra Emilia Auxiliadora Robleto, conforme las 
voces de la escritura. La ex-cónyuge que
da sujeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 
2o. C. Anótese esta sentencia al margen 
de la partida de matrimonios respectiva e 
inscribase en los registros correspondientes. 

Cópiese, notiliquese, publlquese en La 
Gaceta, librese la Ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto vuelvan los autos 
al juzgado de su orden.-Fan. Téllez Laca
llo.-R. E. Fiallos.- Enrique Pena H-G. 
Goussen, Srio. · 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 14579-B/U No. 484558-IS 3.00 
Maria Angela Urbina Suárez, solicita, de 

cliresele · heredera de todos los bienes, dere
chos y acciones, que a su muerte dejó difun
ta madre Francisca Leopoldina Suárez, unión 
sus hermanos Ralael,jorge, llamada Georgia, 
Juan Bautista, Eutolit, Julián, Edis Fermin, 
llamado Edil, y Bias Hipólito, todos de ape
llido Urbina Suarez. Bienes: cuarta parte de 
los derecbos hereditarios, en la sucesión tes
tamentaria de su abuela Brigida Jaime viuda 
de Suárez. 

Opónganse Jérmino legal. 
juzgado Distrito- Juigalpa, diez y nueve 

Febrero mil novecientos cincuenta y ocho.
José Aurelio i\viles- José Leocadio Monca-
da-Srio. · 

Es conforme.- José Leocadlo Moneada, 
s~ 1 

No. 14672-B/U No. 492924 ci3.58 
Berta Maria Mena Pérez, solicita en unión 

sus hermanos Ramón Orlando Cajina, julio 
César y Rosalfa, ambos apellidos Mena Pérez, 
se les declare herederos en la Sucesión su 
su madre Flora Mena, unico bien finca tir
ban•, Cantón Santa Lucia esta ciudad, ins
crito No. 8.788 fo. 253, Tomo 154, Registro 
Público este Departamento. 

Oyehse º!'osiciones legales. 

DÍdo juzgado Civil Distrito.- Granada, 
cuatro Marzo mil novecientos cincuenta y 
ocho.-Edmundo Matus M., Srio. 

1 

No. 14600-B/U No. 498308 <S6.80 
Gloria Melendez de Delgado, solicita de· 

cláreesele heredera de su madre fnriqueta 
Useda de Meiéndez, unión hermanos: Maria 
Lidia y Mercedes Meléndez, sin perjuicio 
porción conyugal Leonardo Meléndez. 

Bienes:-Casa y solar, barrio Zaragoza, 
León, lindantes: Oriente, mediando calle, 
Pastora jaen; Poniente, Marta Asunción Za· 
pata de Mayorga; Norte, Filadelfo Porras; 
Sur, heredero Carlos Vagas Carvajal. 

Interesados opóngase. 
Juzgado Civil Distrito.-León, veinliocho 

Enero mil novecientos cincuenliocho.-j. R. 
Saborio E., Srio. - . 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL on OOBll!:RNO DI!: NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dlu, excopto 101 leatlvo1 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Telllono Np 37-71. 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Sn1crlpcl6a 
Para la República: 

Número del dla '0.20 Por trlm•1lr• .•• , 15.00 
Número retr111do e D.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por mea •.•••• • 5.00 Por ano . . . . e 45.00 

Para el Exterior: 
Por ••meatre USI 6.00 
Por afta • • • • 11.00 

Por la publicación de cli1~11 tres córdoba•, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avf101, edicto1, cartele1 
1 dem'• documentos que 1e publiquen de cualquier 
clase que 1ean, 1ei1 centavo• lie córdoba por cada 
una de I•• primera• cincuenta palabra• y do1 cea
tavo1 de córdoba por cada una de las excedente•; 
alempre que la publicación ae baga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publicaclone1 1igalente1 
te cobrar' la mitad del valor de la primera. 

Toda publlc1ción que 1e haga debe de enviarte a 
esta oficina una copia aolamente, con 1u respectiva 
Boleta Ualca. 

Por una pi¡¡laa, 1eoeata c6rdobu, la prlmtra vez 
laa 1lpiente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Loa p1¡01 anteriorea serán hechos por medio de 
boleta única de entero. .E.ita boleta ae adquirir' en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
ceta•, y ea laa demás partes de la República ea laa 
Admini1traclone1 de Rentas o Ae:enciaa fi1cale1, al 
al ae tratara de edictoa, avi101 o cartelea cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y en 111 Admlnlatracionea 
de ReQ.taa en loa demá1 ca101. 

Adquirida por el lnttreoado la boleta única de 
entero, 11 autoridad que ordene 101 avi101, edictoa o 
cartele1 lo1 remltlri junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
siempre que la boleta cati: de· acuerdo con la Tarifa. 
En·otro1 caaoa, el lntcre11do r,reaentari o remitirá a 
la Dirección de cla Oaceta• a publicación que de· 
1ea hacer acompailada de la boleta respectiva. 
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